
AGIICOI.A ETISARA S. A.
NO'AS A IOS ESTADOS FINANCIEROS
A[ 3T DE DICIEMTRE DEt AÑO 2OI6

{Expresodo en US. Dólores)

LA COMPAÑíA:

Conrtlluclón:

En lo c¡udod de cuoyoqu¡|, cop¡lol de lo prov¡nc¡o del Guoyos, Republ¡co del Ecuodor, el
25 Agosio del 2010, onle el Doctor AYCART VICENZZINI PIERO GASION, NotorÍo Trigésimo
del Conlón Guoyoquil.

En el regislro de escriluros públ¡cos q su corgo se ¡ncorporo lo Constitución de uno
compoñío onón¡mo AGRICOLA EUSARA S. A. y que se regiró por los leyes ecuotorionos y
por los presentes estotutos.

La compoñío es de nocionolidod ecuoloriono. Su domicilio es lo c¡udod de Guoyoquil,
copifol de lo provincio del Guoyos, Republico del Ecuodor; sin perjuicio de que puedo
esloblecer sucursoles, ogencios y oficinos en cuolqu¡er lugor del poÍs o en el exterior.

El plozo de duroción de lo compoñío es de cincuento oños contodos o portir de lo fecho
de ¡nscripc¡ón de eslo escrituro en el reg¡stro mercontil, pero podró pronogorse o reducirse
por resolución de lo .lunto Generol de Accion¡stos.

Oblclo Soclo¡:

Lo compoñío tendró como objef o sociol, octiv¡dodes de compro, venlo, olqu¡ler y
explotoción de bienes inmuebles. Podró osí mismo reolizor todo close de octos
comerc¡oles e ¡nduslrioles que tengon reloc¡ón con su objelo; en el cumpl¡miento de su

objelo sociol lo compoñío podró celebror lodos los octos y controtos perm¡l¡dos por lo ley.

Copllol Soc¡ol:

El copitol suscito es de doscientos sesento y dos mil dólores de los Estodos Un¡dos de
Américo. El m¡smo que se encuentro d¡v¡d¡do en doscientos sesento y dos mil occiones
nominolivos ordinorios de un dólor codo uno.

2. BASES DE PRESENTACIÓN:

Los Estodos Finonc¡eros de lo empreso se hon preporodo de ocuerdo con los Normos

Intemoc¡onoles de Informoción Finonc¡ero poro pequeños y medionos entidodes (NllF

poro lo PYMES), odoplodos por lo Superinf endenc¡o de Compoñíos.



Lo preporoc¡ón de esfos Eslodos Finoncieros conforrne con los NllF, ex¡gen el uso de ciertos
esf¡mociones contobles. Tombién exige o lo Gerencio que ejezo su ¡u¡cio en el proceso de
oDlicor oolíi¡cos contobles.

Los presenles estodos finoncieros hon sido preporodos o port¡r de los reg¡stros de
contob¡lidód monlen¡dos por lo empreso y formulodos:

o Por lo Gerencio poro conoc¡m¡enio y oproboción de los señores Socios en Junto
Generol.

. Por los Normos Inlernoc¡onoles de Informoción Finonciero (NllF poro PYMES),

odoptodos por lo Superintendenc¡o de Compoñíos, de monero obl¡golor¡o poro
entidodes bojo su control.

. Teniendo en cons¡deroción lo totolidod de los princip¡os y normos contobles de
voloroción de los oclivos de oplicoción obligotorio.

. Princ¡pios, políticos conlobles y criterios de voloroción, se resumen princ¡p¡os

contobles y crilerios de volo.oción de los octivos mós s¡gnif¡coi¡vos oplicodos en lo
preporoc¡ón de los Eslodos Finoncieros del e.¡ercic¡o 201ó.

. De formo que mueslre lo imogen f¡el del potrimonio y de lo siluoción finonciero ol
3l de diciembre del 201ó y de los resultodos de sus operociones, de los comb¡os en el

polrimonio neio y de los flujos de efectivo, que se hon produc¡do en lo empreso en el

eierc¡c¡o terminodo en eso fecho-

Los estodos f¡nonc¡eros de lo empreso, conespond¡entes ol eierc¡cio 2016 fueron

oprobodos por lo Junlo Generol de Socios celebrodo el 22 de Md¡zo del 2017. Estos

estodos finoncieros onuoles fueron contecc¡onodos de ocuerdo o princ¡p¡os

contobles de ocuerdo o los Normos Inlemoc¡onoles de Informoción Finonciero "NllF

ooro PYMES".

Adopclón de los Normos lnferndclonole3 de Informoclón Flnonclero "NllF"

Pronunclomlenlos conlobles y rcgulolo¡los cn Ecuodor
Los Eslodos F¡nonc¡eros conespondientes ol ejercicio leminodo el 3l de diciembre del
20ló hon sido los primeros eloborodos de ocuerdo o los Normos e interpref ociones,

emitidos por el IASB, los cuoles incluyen los Normos Iniemocionoles de lnformoción
Finonc¡ero (NllF), los Normos Internoc¡onoles de Contob¡¡idod {Nlc). Los "Normos

Intemoc¡onoles de lnfomoc¡ón F¡nonciero NllF" odoptodos en el Ecuodor según

Resoluc¡ón No.0ó.Q.lcl.0o4 del 2l de ogosto del 200ó, publicodo en Reg¡stro Of¡ciol

No.348 de 4 de sept¡embre del mismo oño, Resolución No.08.G.DSC.0l0 del 20 de
noviembre del 2008, publicodo en el Regislro Oficiol No. 498 del 3l de d¡ciemb,re del

2008, en lo cuol se estoblece el cronogromo de oplicoción obl¡golorio de los Normos

Intemocionoles de Informoción Finonciero NllF y lo Resolución No.

SC.|C|.CPA|FRS.G.I 1.010 del I I de octubre del 201 l, publicodo en el Regislro Of¡ciol



No. 5óó, en el cuol se estoblece el Reglomento poro lo oplicoción de los Normos

Intemocionoles de Informoción F¡nonciero NllF poro PYMES.

Lo empreso colifico como PYME, de ocuerdo ol reg¡omento:
o. Monlo de octivos inferio¡es o 4 millones

b. Venlos brutos de hosfo 5 m¡llones

c. Tengon menos de 200lrobqjodores

le3pontobl¡dod de lo lnformoclón

Lo informoción contenido en eslos Eslqdos Finoncieros es responsobilidod del
Gerente, rolificodos posteriormente por lo Junlq de Socios.

Perlodo Conlqble

Esfodo de Siluoción Finonciero, el Eslodo de Resultodos, Eslodo de Combios en el

Potrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 0l de enero ol

3l de d¡ciembre 201ó.

3. PRtNC|PIOS, POUTTCAS CONTATIES Y CnrEtlOS DE VAl.OtACloN

Propleddd Plonto y Equlpo

Los bienes comprendidos en prop¡edod, plonto y equipo, de uso propio, se encuenlron
registrodos o su coslo de odquisicíón.

No obstonfe lo NllF I pem¡le oplor por voloror elemenlos indiv¡duoles por su volor
rozonoble en lo primero opl¡coción.

Los coslos de ompl¡oc¡ón, modemizoción o meioros que representon un oumenlo de lo
productividod, copocidod o eficienciq. o un olorgomienlo de lo v¡do úlil de los bienes, se

copilolizon como moyor costo de los conespondienles bienes.

Lo deprec¡oción se colculo opl¡condo el método lineol sobre el coslo de odquis¡c¡ón de
los ociivos menos su volor residuol; entendiéndose que el teneno tiene uno vido indefinido
y que, por lonto, no son ob.¡eto de deprecioción.

Los corgos onuoles en concepto de deprecioc¡ón de los octivos moterioles se reofzon con
conhoportido en lo cuenfo de perdidos y gononcios y, bósicomenfe, equivolen o los

porcenlojes de deprecioción siguienles (determinodos en función de los oños de lo vido
úlil estimodo de los d¡ferentes elementos)

Conceplo Vldo útll
Edificios 20 oños
lnsfoloc¡ones l0 oños
Muebles y Enseres l0 oños
Móquinos y Equipos l0 oños
Equipo de computoción 3 oños
Vehículos y Eouioos de Tronspories 5 oños



¿t. DESCIIPCION DE tAS PRINCIPAIES PAnflDAS COttfTAltES

ACTIVO NO COTRIENIE

o) Propledod, nqnto y Equlpo
Medic¡ón de oclivos, dos boses de medición hobiluoles son el costo hisiórico y el
volor rozonoble. Med¡onte Resolución No. SC.|C|.CPAFRS.G.l I .01 5 de lo

Superintendencio de Compoñíos del 30 de diciembre del 201 l, resuetve notmor en
lo odopc¡ón por primero vez de los NllF poro PYMES, lo util¡zoción del volor
rozonoble o revoluoción como costo otribuido.

Af 3l de Dic¡embre del2016, el rubro de Propiedod, Plonto y Equipo se conformon
de lo siguiente monero:

PR('PIEDAD PI-AIITA Y EQUIF()
INMUEBLES

3tlr2l2oL6

261.200,OO

PAI¡II,IONIO

b} CAPITAT SOCIAL:

Af 3l de diciembre de 201ó, el copitol suscrito o Asignodo, esió conslituido por 2ó2
000 qcciones comunes con volor nominol de un dólor ($l ) cqdo uno.

CHANE MARTINEZ MARCO ANIONIO ING. AAOSQUERA VETIZ GINA


